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DIMENSIÓN: Investigación. 
 
RESUMEN  
El presente trabajo indaga sobre los inicios del conocido “Ex Aeroclub” de la ciudad de Corrientes y las 
causas que ocasionaron el cese de su actividad inicial y que derivaron en la creación de un vacío 
urbano generando una fragmentación de una parte del territorio.  
 
El objetivo principal de esta investigación es establecer lineamientos o pautas destinadas a 
potencializar el uso de los vacíos urbanos con el fin de lograr modificar parte de la actual política 
habitacional, donde se incorporen nuevos lineamientos, para los futuros proyectos de intervención en 
los espacios públicos. 
 
PALABRAS CLAVE: Gestión Urbana – Tierras Vacantes – Fragmentación Territorial 
 
OBJETIVOS 
El objetivo del presente trabajo es brindar a la sociedad los lineamientos necesarios para reconstruir el 
proceso de ocupación de la trama urbana perteneciente al “Ex Aeroclub” mediante la lógica de las 
necesidades sociales y comerciales teniendo en cuenta las políticas urbanas y habitacionales actuales 
y los distintos actores intervinientes en el proceso. 
 
INTRODUCCIÓN 
A lo largo de la historia, el crecimiento poblacional de las ciudades ha sido limitado por varios factores 
como la topografía, la vegetación, el clima, los cursos fluviales, el precio de la tierra, o por su 
comunicación con ciudades vecinas entre otras cosas. Si bien al inicio de este crecimiento las ciudades 
no eran compactas, al ir desarrollándose la civilización los vacíos fueron ocupados, colmatando los 
mismos, se realizaron construcciones que produjeron una centralización y compactación del tejido 
urbano, pero esta expansión urbana se dio de un modo discontinuo, donde algunos espacios 
intermedios quedaron desocupados, fragmentando el espacio urbano, generando una ruptura de los 
límites de la ciudad y el campo con la aparición de los denominados “vacíos urbanos”. (Berruete 
Martínez, 2017) 
 
Los vacíos urbanos según Cavalieri; Gerscovich y Wainstein-Krasuk (2007) son los espacios 
geográficos inutilizados o subutilizados, en estado de abandono o que no tienen un uso aparente en el 
tejido, generando un conflicto dentro de la urbanización, siendo éste un espacio improductivo, con la 
excepción de las áreas destinadas a usos de protección ambiental o uso público que no son 
consideradas como vacíos urbanos. 
 
El problema con los vacíos urbanos es que genera un desaprovechamiento del espacio y una 

discontinuidad en el uso del suelo urbano, restringiendo negativamente en el proceso de expansión 

natural de la población y provocando la creación de tierras vacantes que según Fausto y Rábago (2001) 

son “aquellas tierras permanentemente desocupadas que se localizan dentro de los límites urbanos, 

excluyendo los parques, las plazas o las áreas de protección ecológica destinadas a usos públicos”, 

estas tierras podrían ser destinadas a para usos residenciales, comerciales, industriales, como así las 

propiedades fiscales vacantes. 

Tal como dice Charline (1999), en la U.P.2 (2018), existen factores determinantes en el proceso de 
formación de vacíos urbanos e inmuebles subutilizados y son: 

- Las innovaciones tecnológicas en lo referente a fuentes de energía, medios de transporte y el 
proceso de evolución del sector productivo. 



 

 

- Las estrategias sobre la localización y deslocalización de las actividades realizadas por parte 
del Estado y por parte del sector privado como inversionistas y empresarios en un contexto de 
nueva división internacional del trabajo. 

- Las medidas tomadas por el Estado en la década del 90 sobre el ordenamiento urbano en un 
intento por controlar la expansión periférica urbana. 

 
Otros factores más relevantes en América Latina y que se asimilan a nuestra región son: 

- Los resultados por las decisiones de parte del Estado. 
- Las consecuencias por los comportamientos colectivos, las prácticas sociales, los gustos y 

preferencias que valoran o devalúan los territorios de la ciudad.    
 
La existencia de los vacíos urbanos delimita el modo de expansión poblacional, sumada la problemática 
asociada a las bajas densidades que requieren de un gran capital para proporcionar la infraestructura 
adecuada para satisfacer las necesidades básicas de la población y también está la problemática del 
transporte, que tiene que realizar grandes recorridos por algunas zonas que quedaron en la periferia, 
sin mencionar el tiempo invertido en el transcurso. (Clichevsky, 2007) 
 
Si se piensa a los espacios vacíos como nuevas oportunidades, éstos servirían para reformular las 
estrategias de estructuración, crecimiento y desarrollo urbano. (Medrano, 2016). 
 
En el marco de lo descrito precedentemente, la ciudad de Corrientes, como muchas otras ciudades de 
Argentina, atraviesa un proceso de expansión poblacional con una ocupación del espacio discontinuo 
y fragmentado, que va avanzando sobre las áreas periurbanas y rural. Este proceso de expansión se 
dio de manera no planificada ni organizada, formando un área urbana con grandes vacíos en donde 
prevalecen conflictos sociales y ambientales. (Medrano, 2016). 
 
Esta investigación estudia el caso del “Ex Aeroclub” de la ciudad de Corrientes, analizando la evolución 
del proceso de urbanización luego de que el predio dejara de funcionar como Aeroclub y pasara a ser 
una unidad habitacional de interés social. El objetivo de esta investigación es proponer los lineamientos 
necesarios para recuperar este vacío urbano mediante las necesidades sociales y comerciales según 
las políticas urbanas intervinientes en la temática. 
 

 
Fuente: Elaboración Propia. Ex Aeroclub de la Ciudad de Corrientes Capital (2018) Rodeado por 

las Avenidas La Paz; Maipú; Tte. Ibáñez; Sarmiento y la Calle Viedma 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 
El caso de estudio es de gran relevancia en materia de vacíos urbanos ya que en la ciudad de 
Corrientes en la actualidad el predio tiene una superficie total de 258.643,73 m2, un aproximado de 26 
Has y una distancia cercana a los 2,02 Km. que quedaron rodeados por el proceso de urbanización y 
actualmente no tiene uso aparente, exceptuando algunas construcciones aisladas que por procesos 
judiciales se realizaron la comercialización de algunos lotes que originalmente funcionaban como Aero 
Club. (Seluy, 2018). 
 

“Aproximadamente, el 15% de la superficie del tejido urbano de Corrientes se encuentra 
en condiciones de «terreno baldío». El predio estudiado representa el 2%, y es único en 
su tipo debido a sus dimensiones. Además se localiza dentro del área urbana con 
infraestructura y servicios completos” (Medrano, 2016). 



 

 

 
La problemática de los vacíos urbanos en la ciudad de Corrientes y puntualmente el caso de estudio 
está relacionado con las políticas de desarrollo urbano de la gestión y con los temas en tratamiento en 
la Comisión de Revisión del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad, quienes trabajan de manera 
conjunta para encontrar las propuestas adecuadas para consolidar las áreas vacantes de la ciudad. 
(López et al., 2016). 
 
En un trabajo de Medrano, 2016, la autora realiza una reconstrucción histórica sobre el Ex Aeroclub, 
donde comenta que el Aeroclub empezó a funcionar en el año 1940 y allí se empezaron a ocupar de 
manera informal las tierras ubicadas por la Av. Maipú, dado que éstas eran unas ubicaciones 
estratégicas para conectar con el resto de la ciudad, la mayoría de los usuarios de estas tierras 
provenían del interior de la provincia en busca de mejores oportunidades. 
 
En el período de 1969 – 1973 funcionó el Plan de Viviendas Económicas Argentinas con el objetivo de 
dar respuesta a las necesidades habitacionales de los sectores más carentes. Gracias a este plan se 
construyeron los Barrios Unión y San Marcos, éste último tenía más de veinte años perteneciendo a 
las tierras del Aeroclub. El plan únicamente respondió a las necesidades de agua potable y luz eléctrica, 
no pudieron satisfacer las necesidades de equipamientos necesarios, por lo que estos barrios 
dependían del centro de la ciudad. Consecuencia de esto, se formó una mancha urbana intermedia que 
dividía lo urbano de lo rural y que tenía escasos servicios e infraestructura generando de este modo 
una fragmentación del territorio. 
 
A consecuencia de un accidente que involucró a una avioneta que colisionó en zonas cercanas al predio 
del aeroclub es que éste tuvo que cerrar y fue obligado, mediante sentencia judicial, a rematar todos 
los lotes del predio, ya que la ocupación de las tierras lindantes al aeroclub presentaban una amenaza 
constante para los pobladores que habitaban esas tierras. Algunos lotes fueron vendidos a particulares, 
o rematados judicialmente y otros fueron expropiados para la creación de nuevos barrios. 
 
Desde el año 1978 hasta 1985 se fueron creando los barrios lindantes al predio del Aeroclub con 
numerosos equipamientos en la zona como escuelas, comisarías, el anfiteatro Cocomarola, centros 
comerciales, polideportivos, centros de salud, etc. lo que provocó un impacto positivo en la zona 
brindando mejoras a los ciudadanos que dependían exclusivamente del centro de la ciudad. 
  

 
Fuente: Medrano, 2016. 

 
Los terrenos vacantes que actualmente conforman el Ex Aeroclub han estado más de 30 años sin 
intervención, por un lado porque el Estado respaldó el crecimiento poblacional hacia el sur de la ciudad 
generando vacíos urbanos intermedios y por otro lado por una estrategia inmobiliaria donde los 
propietarios prefirieron resguardar sus tierras con la especulación de que incrementarían su valor con 
el transcurrir de los años y el problema principal con estos terrenos es la fragmentación urbana, el 
espacio improductivo y los altos costos que genera el mantenimiento de éstos al proveerles de la 
infraestructura necesaria para satisfacer las necesidades básicas de la población. 
 
  



 

 

RESULTADOS 
Luego de realizar las investigaciones bibliográficas correspondientes y analizar la normativa legal 
vigente se puedo establecer ciertas pautas aplicables a toda la región de la ciudad de Corrientes y no 
solamente al caso de estudio particular. Además, se coincide con los lineamientos establecidos por los 
autores Roibón y Scornik (2005), ellos establecieron las siguientes pautas para optimizar los vacíos 
urbanos como espacios públicos: 
 

1 
Dar marco legal – institucional que posibilite la implementación de políticas relacionadas 
con la gestión y el uso del espacio público, garantizando la accesibilidad, permanencia y 
goce ciudadano. 

2 
Establecer los principios regulatorios de información pública, eficiencia, igualdad, 
participación, racionalidad, sostenibilidad. 

3 

Habilitar los canales de discusión pública y participación que involucren a los ciudadanos 
y den legitimidad a los procesos de ordenamiento y gestión de los espacios públicos. Para 
ello se recomienda la creación de comisiones vecinales para cada caso particular donde 
se establezcan las misiones y funciones de la misma, con el fin organizar, promocionar, 
defender, utilizar, regular, conservar, rehabilitar, dotar, reivindicar, restituir, recuperar y 
mantener a instrumentarse en el espacio público. 

4 

Gestionar un ente regulador u órgano de participación, que asesore a la Municipalidad en 
el diseño técnico y ambiental, que aseguren de ser posible la continuidad en el proceso 
de gestión a través del tiempo, para evitar que se frustre un proyecto por la discontinuidad 
de representación en cuanto a los períodos de gobierno. 

5 
Consolidar la apropiación ciudadana a través de identificación con los espacios y el 
involucramiento de los mismos en los procesos de diseño. 

6 
Incluir a los sectores privados, comprometiéndolos en la gestión de los espacios públicos 
a través de convenios de mantenimiento y sostén “mixtos”. 

7 
Promover la creación de incentivos y/o premios, desde el municipio y en forma conjunta 
con otras instituciones para quienes contribuyan a mantener, mejorar y ampliar el espacio 
público de la ciudad. 

8 
Incluir campañas cívicas y educativas para preservar, recuperar y controlar el espacio 
público. 

 
Como otros aportes, se propone la participación de especialistas de distintas disciplinas, sobre todo en 
materia ambiental, como colaboración de futuros proyectos destinados a la intervención de los espacios 
públicos y la creación de un Banco de Vacíos Urbanos (como ya se creó en la ciudad de Buenos Aires 
según la Ley 1251/2003 donde consta de un listado de inmuebles de su dominio que no tengan destino 
específico y sean aptos para el desarrollo de planes de vivienda). La idea del Banco de Vacíos Urbanos 
es que sea parte de una política alternativa con el objetivo de facilitar el acceso a los servicios urbanos 
a todos los habitantes de la ciudad, sobre todo el acceso a la tierra. Para ello hay que detectar los 
vacíos urbanos sean públicos o privados y establecer las zonificaciones correspondientes. Una vez 
detectados, evaluar la posibilidad de utilizarlos como desarrollo urbanístico, o puede ser también como 
espacio de recreación, esparcimiento y deportivo que ayuden a mejorar la calidad de vida. 
 
Otra de las posibilidades para las tierras vacantes es la creación de nuevos proyectos productivos 
donde fomenten la reutilización del suelo para la creación de nuevas industrias o empresas que estén 
orientadas al cuidado del ambiente y que tiendan a fomentar la participación ciudadana, la equidad 
social y la sustentabilidad. 
 
Para el caso puntual del Ex Aeroclub de la ciudad de Corrientes se podría tomar el ejemplo del 
Programa de Reutilización de 120 has pertenecientes a las estaciones de carga de la ex Empresa 
Ferrocarriles Argentinos en la ciudad de Buenos Aires (Cavalieri et al., 2007) donde se asignó un 
porcentaje para uso público y un porcentaje para uso privado, aumentando las áreas verdes de la 
ciudad al mismo tiempo que produjo un incentivo a la inversión privada, donde mejoraría el entorno 
inmediato y mediato de esas áreas. Si bien nuestro caso de estudio es menor a 120 has, podrías ser 
aplicable. 
 
Además, se podría proponer la creación de nuevos espacios con la provisión de buenos servicios e 
infraestructura para fomentar la localización de empresas que le den una nueva identidad a la ciudad, 
como por ejemplo el caso de Puerto Madero de la ciudad de Buenos Aires. También podrían realizarse 
diversos emprendimientos, como hoteles, oficinas, viviendas, centros comerciales que daría nuevos 
puestos de trabajo para los ciudadanos cercanos, mejorando el proceso de producción del Ex Aeroclub. 
  



 

 

REFLEXIONES FINALES 
Los vacíos urbanos son lugares que nos dan la posibilidad de reutilizar esos espacios con fines que 
ayuden a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y a logar un mejor desarrollo sustentable de la 
ciudad, además su reutilización solucionaría la problemática de fragmentación territorial y marginalidad 
urbana, brindándole la oportunidad al territorio de corrientes de tener una continuidad de la trama 
urbana, con mejoras de servicios e infraestructura urbana y cambiar la discriminación, la marginalidad 
urbana que sufren los ciudadanos lindantes al caso de estudio. 
 
Para ello se necesita la buena predisposición de los diferentes actores involucrados en la problemática 
para que los futuros proyectos destinados a la reutilización del espacio urbano sean llevados a cabo en 
el mejor de los términos y en un lapso de tiempo considerable. 
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